
Resolución 1 de del Presidente-Dí rector General 

Moneda y Timbre-Rea! Casa de por la se establecen y designan 

miembros de la Mesa de Contratación. 

El la Ley de 8 noviembre, de Contratos de! Sector Público, 

la que se transponen al ordenamiento español las del Parlamento 

Europeo y de! Consejo 2014/23/UE y E, de 26 de febrero de 2014 y el capitulo 

m Real 8 de el se la 

30/2007, Contratos dei Sector Público, 
una Mesa de Contratación como especializada. 

Dicha Mesa 

composición, 

mayo. 

tener carácter darse 

y como establece el articulo 21.4 del Real Decreto 

a su 
8 

La Moneda y Timbre-Rea! 

y Mesa de 
Administración el 27 de 

contratación, 

Por otra parte, el artículo 323 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Sector establece que los o Directores de las 

empresariales son los de contratación, a falta de disposición 

particular, normas de 
funcionamiento norma reguladora del fu 

aprobado el Real 1114/1999, de 25 

Decreto 199/2009, de 23 de el Decreto 

Decreto 336/2014, de 9 mayo), se 
encuentra de tram su modificación. 

La Mesa como de asistencia y evaluación las 

lm en la continuidad y mantenimiento de las mismas, dada su 

empresa industrial para la entrega de y servicios que se consideran, 

de para el Estado. Para ello y con el fin de mantener el 

funcionamiento la Nacional de Moneda y Timbre - la 

Moneda, en garantía la prestación de servicios esenciales y de conformidad con el 

19.1 de su Estatuto, es necesario que se adopte Resolución parte 
y !a ME:sa 

de! acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad 
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V con la 

Moneda y Timbre -

IV/esa de Contratación. 

Mesa de Contratación de la Fábrica de Moneda y ~Real de la 

Moneda (FNMT-RCM), con permanente en supuestos previstos en 

ei de la ley 9/2017, 
en sus normas desarrollo, 

contratacíón la Entidad que 

Contratos del Sector Públíco y 

y 

funciones 

intervención sea preceptiva 

Director al órgano 

formula de 

citada 

dela 

de Contratación de la Entidad, desde la la ley 9/2017, de 8 
y competencias 

y siguientes la 

y 

conformidad con el 

legislación de 

Composición de la /\Ilesa de Contratacíón. 

Secretaria: 
de 

Vocales: 

~todas las 

compuesta, con 

el Director GeneraL 

del Departamento con categoría 

designado por la Mesa a propuesta su 

este cargo actuará con voz, pero sin voto, 

que ostenten una dirección de Nivel, 

las funciones 

ostente !a dirección de 

y 
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al la Fi\JMT-RCM, con contrato 

a su control económ 

que 

2.- Delegación y El Director General su en la 

directiva miembro de la Mesa que tenga por En los supuestos 

o enfermedad del Director General o en sesíones de apertura de 

proposiciones, la será presidida !a persona designada en el acuerdo 

de o en el acuerdo de delegación correspondiente. restantes miembros 

de !a Mesa Contratación pod delegar su asistencia en personal de su 

con no inferior a de 

En los casos en que el Director General haya 

Contratación le 

Compras con, al menos, 

informes 

eventual. 

su aprobación, las 

la 
o enfermedad por una 

de área. 

de las Mesas 

!os cargos públicos 
interino no 

se acredite en ei expediente. 
el personal haya participado en la 

redacción de la documentación contrato de se trate, en 

supuestos a que se refiere la Disposición adicional segunda. 

4. La Mesa contratación podrá solicitar el o 

expertos, de de la o independientes, con conocimientos 

acreditados en las materias con el objeto contrato. Dicha 

autorizada y deberá ser reflejada expresamente en 

el expediente, con los o su 

formación y su experiencia profesional. 

Tercero. Normas funcíonamiento de la Mesa de Contratación. 

1. Convocatorías. 
a propuesta de la 

ostenta la 

antelación, 
demás 
en la ley 

convocada el 

de Compras o la 

en las propu mediante 
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Real Casa de la Moneda 
Nacionai 

de Moneda y 

Por otra In de 
!os departamentos 

asistirán a la 

requerir la presencia personal 

de los expedientes contratación, 

2. Adopción de acuerdos. Los de la Mesa se por mayoría 

simple los presentes, quórum suficiente. Existirá quórum 

suficiente asistan, presentes o por deiegación 1 la mayoría absoluta sus 

miembros y entre se encuentre el Presidente, la 

la Secretaría, el con funciones al 

voto 

su 
lo 

y el vocal con funciones relativas a su control económico-presupuestario. 

o directivo en quien delegue, 

y voto de la Mesa de 

órganos 

o filiales o 
intervenga la FNMT-RCM, deberán 

de aquellos expedientes en los que 

ostenta ia 

correspondiente sus actuacíones a lo previsto en la 

y, en su caso, a lo dispuesto en la normativa especial de 

sesión La en 

de :apertura de ofertas, 
y sin sesión sus miembros se 

oponga a este procedimiento. En este caso, podrán utilizarse medios y 

siempre que se la autenticidad, íntegridad, recepoon, 
conservación y de los actos, acuerdo con la legislación aplicable. 

4. 

podrán ser 

delegación. 

contrataciones por 
contratos !a 

en el mismo acto. 

tanto los 
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Real Casa de Moneda 
Nacional 

de Moneda 

Madrid, 1 
Moneda y 

en el dia siguiente de su publicación en el « 
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